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La subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la procuraduría Ambiental y delordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones tv y x ,6fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I y x,21,27 fracción vl, 30 Bts 2 de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental
y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 4,51 fracción lt y 96 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-3030-SPA- .

2375, relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite [a present'e
Resolución considerando los siguientes:

"*
PROCURADURfA AMEIEIITAT Y DEL ORDENAMIENTO

^- TERRITORIAT DE LACIUDAD DE MEXICó
SU BPROCURADU RfA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIENESTAR A LOS ANIMAI.ES

ANTECEDENTES

(...) los trobojodores de lo construcc¡ón señolodo solieron o coftor un árbol sin permiso por porte de lo
olcoldio (...) [hechos que tienen lugar en calte Manzanitlo, número 38, colonia Roma Sur, Alcatdía

Cuauhtémocl (...)

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APTICABLES

De acuerdo con tos artícutos 6 fracción V y 1r de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito

Federat, la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada

como autoridad amblentaly es competente para conocer sobre los hechos referidos en las actas de denuncia,

asícomo para velar por [a protección, defensa y restauración del medio ambiente. . .rf ;.-^

Poda de arboud

Los hechos denunciados señalan [a poda de un individuo arbóreo ubicado en cqB¡1üanzanitt9){&re}¿ sa,

colon¡a Roma sur, Alcaldía Cuauhtémoc. 
W*O
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Se presentó ante esta Entidad, las denuncias ciudadanas a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN e

t
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PROCURADURfA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRIToRIAL DE LA cluDAD DE MExlco

su.pnoiu nÁou nf A AMBIENTAL' DE PRorEcclÓ-N

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

ExPediente: PAOT'2021-3030-SPA-23?5

No.deFol¡o:PAor-os'3oo/2oo- 0 ? 2 g -2023

Alrespecto,taLeyAmb¡entatdeProtecciónalaTierraenelDistritoFederal,ensuartícutollSestabteceque:

(...)Pororeolizortopodo,derribootrosplontedeórbolesserequieredeoutorizociónpreviodelo
. Delegoción res7ectivo'

Lodelegociónpodráoutorizorelderribo,podootrasplontedeórboles'ubicodosenbienesdedominio
públicooenpropiedodesdeporticulores,cuondoserequieroporolosolvoguordodelaintegr¡dadde..los
personos o sus bienes, solomente en /os siguientes cosos:

l. Cuondo existo riesgo reol y presente poro los personos o poro sus bienes inmuebles;

. tt. Cuondo existo riesgo reo! y presente poro el potrimonio urbonístico o arqu¡tectón¡co del Distrito

Federol;

llt. cuondo seon necesorios poro el soneomiento del órbol; y

lV. Cuondo debon ejecutorse poro evitor ofectociones sígnificotivos en lo infroestructuro del lugor donde

se encuentren. (...)

En este sentido, personatde esta Subprocuraduría reatizó una visita reconocimiento de hechos de acuerdo con

to establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cual se

constató un individuo arbóreo de la especie comúnmente conocida como Acacia (Acocio sp.), dentro de un

cajete de aproximadamente 85cm x 90cm, et árbo[ tenía una attura de aproximadamente 5m, presentaba un

diámetro del tronco de 19cm. El árbol se encontraba en una condición declinante incipiente derivado de las

plagas y enfermedades que presentaba, con una estructura susceptible de mejora, consecuencia de los

desmoches que se [e han realizado, lo anterior no compromete la supervivencia de[ árbol.

Por lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/200-15680-2022 se soticitó a ta Dirección General de Servicios
Urbanos de la Alcaldía Cuauhtémoc, que informara lo siguiente:

1.- S¡ en sus archlvos obran antecedentes relacionado con la autorización para la poda detárbol antes referido.
2.- Remitir en su caso, copia simple del dictamen correspondiente, elaborado para el árbol motivo de
denuncia, como lo señala en su artícuto u8 la Ley AmbientaI de Protección a la Tierra en el Distrito Federal,
a hora Ciudad de México.

3.- Reatizar un monitoreo a mediano ptazo para determinar de conformidad con [o estabtecido en la Norma
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015 el estado físico y fitosan
establezcan las acciones a realizar con el mismo.
4.- Remitir, en su caso, copia simple de las documentates que sustentan su informe.

Es de señatar que no se ha recibido respuesta de dicha autoridad, pese a que se

información dentro de tos siguientes días hábiles a partir de la fecha de recepci
de conformidad con el artículo 20 primer párrafo y 25 BIS de la Ley Orgánica d
transcurrido, no obstante se considera que corresponde a la Alcaldía mon¡torear o y fitosa nitario

^(^r§"

É

t
itario del árbol

q ue ya ha
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PROCURADURh-AMBIENTAL 
Y DEL ORDENAMIENTO

s u B P R o cruEl#l: iliin #ffi¡ii",,:.,ff iy BTENESTAR A Los er,¡r¡¡eLii
Exped¡ente: pAoT-202r_3030_spA_237s

t{o.deFol¡o:pAoT-os-3oo/2oo- 0 I 2 0 _zoztdel árbol motivo de la denuncia y realizar las acciones de maros servicios ecosistémicos que prestan ros árbor";; ;ñi;:,:?i,fl"ij}l,ii;i:: ij,Tffi§"1",ff::il:'Lo anterior es de suma importancia,, pues los árboles proporcionan a la población serv¡cios amb¡entales, comoIo son la disminución de isras de."tár, .rptrrrl. ."".,.i",rr",.. y partícuras ,urp.nJij.r]'qr" coadyuven afrehar la erosión del suelo e incremento ae ta trumeáal y aisminucion de los niveles de iu¡ao, así como laconstrucción de sitios de refugio, percha y alimentr.iOn p.í.iir"rr., ,r...
En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, deconformidad con el artículo 27 fracción lll a. r. L.v orgjn¡.a'de esta procuraduría, porque se han rearizado rasactuaciones prevista en dicha ley, al haberse r.qr.rldo a la Dirección Ejecutiva de servicios Urbanos de t¿Alcaldía Miguel Hidalgo, monitorear el estado físico y fitosanitario det árboi motivo de la denuncia y realizar lasacciones de manejo procedentes.

RESULTADO DE LA INVESTIGAC¡ÓN

"w GOBIERNO DE LA
crUDAD DE MÉxtco

Se constató la poda de un individuo arbóreo ubicado en calle Manzan¡llo, número 38, colonia Roma
Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, el cuaI presentaba una condición declinante incipiente, derivado de las
plagas y enfermedades que presentaba.

Mediante oficio PAOT-05-300/200-15580-2022, se so[¡c¡tó a la Alcatdía Cuauhtémoc informara si cuenta
con antecedentes respecto a la autorización de las podas, y en su caso, remita copia simple de las

documentates generadas en el proceso, así como el dictamen correspondiente.

Corresponde a ta Alcatdía monitorear el estado físico y fitosanitario del árbol motivo de la denuncia y

realizar tas acciones de manejo procedentes.

La presente resolución, únicamente se circunscríbe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran et expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de esta se

em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de to expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Solicítese a la Dirección Generalde Servicios Urbanos de [a Atcatdía t'4iguet Hi

estado físico y fitosanitario del árbol motivo de la denuncia y rea Iizar [as acciones neJ

SEGUNDO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de confo el atículo 27 fracción

lll, de [a Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly deI ordenamiento Terr¡toria d de México.----

INNOVADORA
Y DE DERECHOS
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Medellín 202, piso 4, colonia Roma Norte

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06700, C¡udad de México

Tel. 5265 0780 ext 12011 y 12400



sii*
o

GOBIERNO DE LA
CIUOAD DE MÉXICO

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIEÑTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SU BPROCU RADU RiA AM BIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

ExPediente: PAOT-2021'3030-SPA-2375

No.deFolio:PAor'os-3oo/2oo' 0 2 2 0 -zozt

TERSERO. - Remítase el expediente en et que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo' ----
. cUARTo. - Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante, así como a la Dirección General de

Servic¡os Urbanos de la Alcaldía Miguel Hidalgo. -

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Ter¡tor¡al de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracción X de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial de la ciudad de México y s1 fracción xx de su Reglamento

c'c'c'''p' L¡c' lt{'r¡'ñ' Boy T'mborrrll' Procurádora Ambiental y del ordenamiento Territor¡alde la cDMx. para 5u superiorconoc¡m¡ento

URADURI¡
A I.{TALY DE

NAMIENTC
TERRITORI.AL
DE TACDMX

CIUDAD II{ilOVADORA
Y DE DERECHOS

¡,lledellin 202 piso 4, colon¡a Roma Norte
Atca¡d¡a 

_Cuauhtémoc, C.p. 06700. C¡udad de Méx¡coret. 5265 0700 ext 12011 y 1240O
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